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Once de enero de dos mil veintidós  
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Por reparto efectuado por el Centro de Servicios, le correspondió a esta 

Dependencia el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO. 

 

Mediante la presente demanda solicitó PARTEQUIPOS MAQUINARIA 

S.A.S., que se libre mandamiento de pago con base en pagaré, suscrito por 

MANRIQUE MENDEZ S.A.S.., y por el señor CESAR MANRIQUE ESLAVA, 

por las sumas de dinero que se relacionan en libelo incoativo, así como por 

los intereses moratorios causados.  

 

Como cuestión preliminar, el Despacho debe aprestarse a dilucidar a qué 

Juzgado le compete avocar conocimiento de la demanda incoada, en la 

medida que en el acápite denominado  “COMPETENCIA Y CUANTIA” del 

libelo inaugural, se arguyó el parámetro para establecer la competencia el 

lugar de cumplimiento de la obligación, lo cual resulta atinado, también lo es 

que del contenido los títulos valores base de recaudo ejecutivo no se extracta 

que el lugar de cumplimiento de la obligación sea el municipio de Itagüí, 

Antioquia, como tampoco se le haya razón a la abogada al presenta la 

demanda en esta localidad. 

 

Como quiera que de los títulos valores no es posible determinar el lugar del 

cumplimiento de la obligación, se dará aplicación al inciso 3 del numeral 2 del 

artículo 621, del Código de Comercio, por remisión expresa del articulo a los 

709 Ibídem 

 

“…ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. 

Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-

valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

 

(…) 

2) La firma de quién lo crea. 
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La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, 

por un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 

 

Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo 

será el del domicilio del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos 

podrá elegir el tenedor, quien tendrá igualmente derecho de elección si 

el título señala varios lugares de cumplimiento o de ejercicio. Sin 

embargo, cuando el título sea representativo de mercaderías, también 

podrá ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en que éstas 

deban ser entregadas…” subrayado del despacho. 

 

 

Así las cosas y una vez se verificó el título valor aportado como ase de 

recaudo, no se logra extraer que el lugar del cumplimiento de la obligación 

sea este municipio, lo único que se logra advertir es el lugar de creación, lo 

cual no se debe confundir con el criterio elegido por la actora. 

 

Ahora bien, como podemos observar en las siguientes imágenes del 

Certificado De Existencia Y Representación Legal de MANRIQUE MENDEZ 

S.A.S. el domicilio del creador está en la ciudad de Bogotá D.C., lo cual 

guarda relación con el acápite de notificaciones.  

 

 

 

Pues bien, como es de amplio conocimiento la competencia de orden judicial, 

de suyo empleada para distribuir los diferente procesos que deben ser 

zanjados por el poder jurisdiccional entre sus distintas especialidades, tiene 

una serie de factores que sirven de venero para determinarla para cada caso 

en específico, de los cuales importa destacar el factor territorial, puesto que 

para efectos de establecer la competencia de un Juzgado dentro de un 

proceso que gira en torno a un título ejecutivo, existe un fuero concurrente 
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que permite a elección del actor demandar, bien sea ante el Juez donde se 

ejecutaría el negocio jurídico, ora ante el operador judicial del domicilio del 

demandado. Al respecto, el artículo 28 del Código General del Proceso, en 

sus apartes pertinentes, reza lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia 

territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera 

de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando 

tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 

 

 (...) 

 

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren 

títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita. 

(...)” (subrayado fuera del texto original). 

 

Luego, tal suerte de circunstancias fuerza al Despacho a acudir a la regla 

que sirve de venero para determinar la asignación de competencia del 

presente caso que, a no dudarlo, debe ser conocido por los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá (Reparto), por ser éste el lugar del domicilio del 

otorgante quien es el creador del pagaré, por disposición expresa del articulo 

621 del Código Comercio,  ya que del título valor no se logra determinar el 

lugar del cumplimiento de la obligación, y como se dijo anteriormente, el lugar 

de la creación del título no se debe confundir con el lugar del cumplimiento 

de la obligación. 
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 En ese orden de ideas y según la norma citada, se puede establecer que el 

competente para conocer del presente asunto en razón del territorio son los 

Juzgados Civiles Municipales de Bogotá (Reparto), por cuanto el lugar de 

cumplimiento de la obligación es en dicha Municipalidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva, por falta de 

competencia, según lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Se ordena remitir el presente proceso al Centro de Servicios, 

para que sea remitida y repartida al Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(Reparto). 

 
YA 
 

Firmado Por:



 

 

Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral

Itagui - Antioquia
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